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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

          Diez de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00555-00 

 

I. Atendido a la omisión en que incurrió el suscrito, de conformidad con el canon 

326 del C.G del P., en concordancia inciso 2° del Art 110 Ibídem, se corre 

traslado por el término de tres (3) días, al apoderado de la parte demandante, 

del recurso vertical de Apelación presentado por el Dr. Gustavo Adolfo Gómez 

Giraldo, en la diligencia llevada a cabo el 09 de marzo de 2023, para que si a 

bien lo tiene se pronuncie frente a la concesión de la alzada. 

 

II. Aparte de la notificación por Estados, artículo 295 Ejusdem entérese a la 

parte solicitante del presente proveído por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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